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   En zorfienza, sisenprea. Mabel 

AGRANDA £ 
TU PLAN DE INTERNETS 
10409 «HOME 1990 KBPS s 18,75* 
1536 kbps a HOMKk 2048 KBP S $825.00*. 2000 kbps de Velocidad local 

¡90xbpsa HOME 3000 KBPS s 29.00* 
201bps a HOME 4096 KBPS s40.00* 
att a HOME 6144 KBPS 550,00* 
Cancela los (5 primeros dias del mes y agranda tu plan por los siguientes lá dias 

> tus facturas en: Moa 416 El Olmedo y (Colón 

(85) AUS SN PRODUBANCO IS E 

     

  

Vive lar máxima velocidad .. 

Adonas GRATIS 

ata Ma 
e lacas ssl 

*Aplica tambien para tudo Corporativas 

*Precios no incluyen Impuestos 

*Promacian por tiempo imitado     Informates 062454444 

    

; que el tétano es eda PON 

. provocada por potentes neurotoxi- E 

: nas producida por una bacteria, que | Áreas 

- afectan el sistema nervioso y genera s 1Zonacentral 
“ violentas contracciones musculares. | 2 Zona urbana 

La varicela es una enfermedad ES Rioverde 

contagiosa causada por el virus de : 4Atacames, y 
la varicela zóster. Es una de las en- : Quinnds ¿ - , DANA 

; fermedades clásicas de la infancia, n> Born o DE COMPAÑÍAS 
que en los niños suele ser leve pero Cg Limones mms 

: enadolescentes y adultos tiene - 9 Muisne 

¡ Mayor riesgo de complicaciones. La : Totalsolictado DPS. 14650 EXTRACTO 

- enfermedad dura alrededor de una — Envidas por elMSP E 

'. semana. Euerte MSP o CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
BRIERRAZ S.A . 

La compañía CONSTRUCTORA BRIERRAZ S.A. se constí- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Cantón ESMERALDAS, el 20 de Julio de 2012 , fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución $C.1J.DJC.Q.12.004201 de 13 de Agosto de 

2012. 

1.-DOMICILIO: Cantón ATACAMES, provincia de 
ESMERALDAS. 

2.-CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00 
3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: ... SE DEDICARÁ 

A BRINDAR SERVICIOS A ENTIDADES PÚBLICAS 

O PRIVADAS EN EL ÁREA DE LA CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, PLANIFICACIÓN, 
FISCALIZACIÓN EN: A).- INGENIERIAS EN OBRAS 

CIVILES, ELECTRICA, MECÁNICA, ... 

Quito, 13 de Agosto de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León _ 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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